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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.
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JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
Gobernador del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

ROBERTO LÓPEZ LARA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

SERVANDO SEPÚLVEDA ENRÍQUEZ
Secretario de Movilidad

(RÚBRICA)
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ACUERDO DIGELAG ACU 040/2017 del Ciudadano 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco. Pág. 3


